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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
üRD"bN de 18 de enero de 1973 por !a que se cea
el Centra ete Proceso de Datos de la J.)irei'ción Ge
neral de Correos y TelecOWJ,ullicación.

II ustrísimos señores;

Las instrucciones para la práctica del Reglamento del Ser
vicio del 'Ciro Telegráfico, aprobado por Orden de 2 de octu
bre de 1945, establecían ya, en su articulo 83, un procedimiento
mecanizado de tratamiento de la información en base a un
equipo de los denominado8 "clasicos~, cuya gestión se enco~

mBndaba a la Gerencia del Giro. Posteriormente, transfonnado
dicho equipo en un sistema electrónico, se fueron realizando
sucesivamente una serie de actividades en el terreno de la 1n
fonnática que, en el momento presente, desbordan por comple
to la especifica competenLia de la Sección Tercera (Giro Te
legniJicoJ de la Jefatura Princípal de Telecomunicación, toda
vez que entre los proces0s actualmente mecanizados o aquellos
otros que se mecanizarán en un próximo futuro, figuran no
sólo los correspondientes al servicio del Giro Telegráfico, sino
otros mucho.s que competen a diversas Secciones y Organismos
Ele esa Dirección Genenll, en su ramo de Telecomunicación.
Por otra parte, y del mi~mo modo, los Servicios Bancarios de
Correos tienen 8simismo una dilatada exper"Eincia en el trata
miento de procesos mecanizables, lo que aconseja la creaciÓil
de un Centro de Proceso tle Datos, común para los Servicios de
Correos y Tc:ecomunicación, que permita aprovechar ni máxi
mo los experiencias "obtenidas, logrando al propio tiempo tina
nluyor flexibilidad y eficacia funcional junto con una maYOl'
economia en sus resu17ados.

En su virtud, en conformidad con lo dispue::¡to en la dispo
"kión final quinta del Decreto :!46/193H, de 15 do- febrero, con
;~! informe favorable de ia Comisión de Inl'ormútica- de este
Ministerio, y una vez obtenida la aprobación de la Presidencia
del Gobierno, de acuerdo con el articulo J30<2 de la Ley de Pro
ccc¡jmienio Administrativo, he tenido a bien disponer:

Artículo LO Se crea el Centro de Proceso de Datos di! la
Dirección General de Cor:-eos y Telecomunicacióll, con el nivel
orgúnico de Sección, bajo la dependencia dire:.;ta del Secretario
general.

Art. 2,° Serán mjsione~. de dicho Centro:

al Programar la coordinada y raciOnal utilización de los
equipos de mecanización y.automatización, teniendo en cuenta
ias necesidades de Jos servicios.

bl Estudiar y elaborar los planes generales de ll1('cHnjzu

ción y aulomatiLHción de los servicios administra[i"O$ dd Cen
tro directivo.

el PropoLer la implanta~ Ión d" claves y normas do trabajo
generales o especiales pala su aplicw.:iÓl1 en los Selvicios Me
canizados' de esa Dirección General.

d) Ejercer la función de a¡;esoramiento e informe a ¡os ór
ganos competentes en materia de formación y Ilerfúcciorwmien
lo do personal en las técn,cas del proceso electrónico de dato~.

el Realizar, con emplt>-ú de los equipos de proceso de daLos
de que se disponga, los trabajos mecanizados o que se meca
nicen.

O Colabor¡;¡r en el cumplimiento de las funciones oue co
rre':iponden a la Comisión de Jnformútira dd Departam211to, a
cuyos efectos el Jefe deJ Centro de Proceso de Datos seno!' Vocal
de Id citada Comisión.

Art. 3." Quedan suprimidos los actuales Negocindos de Me.
canización de las SeccioDsS de Giro Telegráfico y de Servicios
Bancarios, cuyas funciones seran asumidas por el Centro de
Proceso de Datos de la Dirección General de Correos y Tele
comunicacil)n.

Art. 4." "le faculta a1 Di1'eclor genenll de Correos y Tele
comunicación para adoptar las medidas necesadas en olden al
f')cn:ido de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lL
Dios guarde a VV JI.
tvladrid, 18 de eneo de 1973.

GARICANO

1Jmos. Sres. Subsecretario y Direclor general de Correos y Te
lecomunica.ción.

RLSOLUCJON de la Dirección General de Trans·
portes l'enestl'es por IIJ que se dan normas para
la aplicación de l(J Orden de 27 de octubre de 1972
por la que se bonifica el canon de coincidencia a
los vehículos espaiioles provistos de tarjeta VD que
realicen transportes intunacionales de viajeros.

La Orden mi:listeria! de 27 de octubre del presente año es~

tablcció el derecho de los vehículos espanoies provistos do tar
jeta de transporte VD que realicen transportes internacionales
de viajeros a. una boniflcac.ión en el canon de coincidencia en
cuantía proporcional al tiempo que se encuentre!} fuera del
territorio nacionaL

En el apartado 5." de dicha Orden ministerial se autoriza
a esta Dirección General para dictar las disposiciones comple
mentarias para el mejo,' desarrollo y cumplimiento de la misma.

El apartado 2.'" de la citada Orden mInisterial dispone que
el número de dias coniputables a efecto·s de la bonificación se
obtondrá por dIferencia entre las fechas de paso por las Adua
nas espaüolas en cada viaje, lo que equivale al tiempo que han
permanecido fuera de Esparia .. Como en estos viajes los ve
hiculos han de ír provistos de la correspondiente autorización
y en ciertos casos de una hoja de ruta que deberán sellarse y
fecharse por la Aduana, tanto al salir como al entrar en Es
paña, con estos documentos se dispondrá de la fehaciente jus
tillcación de las fechas indicadas y, en consecuencla, se toma
rán estos datos como únicos suficientes para acreditar el tiem
po de permanencia del vehículo en el extranjero.

Para determinar la cuantía del canon de coincidencia que
corresponde a cada día hilbl1 de trabajo se considera que el nú·
lüero de estos es de JOO al año Y. en consecuencia, la bonifica~

ción por cada dia computable sera el resultado de dividir por
:300 el importe de la cuantía anual que debe abonar el vehículo.

La relación aneja a la instancia que, de acuerdo con el apar
tado 3. 0 de la Orden mínistcrial ha de presentarse para obtener
la referida bonificació'1, deberá estar formada por tantas par
ciales como vehÍculds hayan realizado viajes con permanencia
fuera de España superior El veintícuatrohoras y contener los
datos necesarios para el cálculo de dicha bonificación, es decir,
matrícula, número de plazas y fechas de entrada y salida do
Esputa en cada viaje_ Para la debida uniformidad y para faci~

litur la comprobación de las relaciones, su confección deberá
adapfarsc a las normas que ,';ie señalan a continuación.

Por lo expuesto, estH. Dir0cclón Genera! ha resueIto dietar
ln:-; 'ijguÍ'.;nlcs normas:

l.a A los efectos de lo que determina el apartado 2.° de la
Ordell ministerial de 27 de octubre de 1872, para calcular la bo~

nif~cadó!l dclcanon de cOlllcídenc.iu qlle corresponde a los ve·
hicu[os provistos del.ar¡ela \D que realicen transportes in ter
nLéciona!cs ele viajcl'os, se ron,-dderará como cuantía unitaria
flor día de permanenci;o.· fuera de Espana el resultado de divi
dir por :300 el importe dI? la cuantía anual que deba abonar el
vehículo.

Para los viajes iniciados durunlc el periodo comprendido
enlxc el dta 18 de noviembre, fecha de entrada en vigor de la
citadu Orden minist('¡"illl. y el 31 de diciembre de 1972, las bo
nificél.ciones por diu de ¡:Jermanencia fuera de Espai'ia senin las
siguientes:

Vehículos de 9 a 12 plazas,. 10,67 pese las por vehículo.
Vehkulos de 1:3 a 20 plazas. 17,57 pesetas por vehículo.
Vehículos de mús de 20 plazas, 0,8B peset.as por cada p!¡Ea.

2.a La rel"ción de los viajes realizados, que deberá acom
p<üiar ti la instancia a que se refiere el apartado 3." de la an
t(~dicha Orden ministerial, se presentara por triplj(¡;ado cjem·
plar y con arreglo a las siguientes instrucciones:

al Se presentarán tantas relaciones pardales como veh¡cu
los de la Empresa hayan realizado viajes al extranjero en los
que por 10 Inenos haya una diferencia de un día entre las fe
chns de paso por las Aduanas espui'iolas en Sl,l ~;;alida y entrada
respectiva..
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b) Cada relación pardal estará encabezada con el nombre
del titular, matricula~ y número de plazas de capacidad del
vehículo, excluida la del conductor.

La relación estara formada por lns siguientes columnas:

L Fechas de salida de España.
2. Fechas de entrada en España.
3. Número de días computables.
4. Bonificación por día.
S. Bonificación por viaje.

La columna S se obtendrá multiplicando las cifras que figu
ran en la 3 por las consignadas en la 4

La bonificación total seJá la suma de la columna 5.

3.& Para la debida cC'mprobación de las fechas de paso del
vehículo por las Aduarias españolas, al comienzo y final de
cada viaje se acomp~ñarán fotocopias de las autorizaciones -y,
en su caso, de las bajas de ruta en las que figuren las fechas
estampadas por las referidas Aduanas.

Dado que estos datos son los únicos que determinan fehacien
temente el tiempo de permanencia del vehículo fuera. de Espa
ña en cada viaje, no se considerarán bonificables los períodos
cuyas fechas no aparezcan claramente consignadas en los. re"
feridas documentos.

4,& Una vez que la Serciónde Transportes Internacionales
de esta Dirección General haya comprobado los datos incluidos
en las-relaciones y conformado o rectificado convenientemente
el importe de la bonificación que corresponda, remitirá dos
eíemplares debidamente diligenciados al titular del vehículo,
uno de los cuales servirá. sin mas trámite, para que; entregado
en la Jefatura Regional de Transportes correspondiente, se des
cuente di.cho importe de la cl1antíaa abonar por canon de
coincidencia al final del trimestre, y si ello no es suficiente, en
los trimestres sucesivos

S.· El plazo concedido en el apartado 3." do la repetida Or'
den ministerial para la presentación de las solicitudes debo·
nificación será ímprorrogable, entendiéndose decaídos en el
derecho a dicha bonificaci¿n durante cada año los titulares d~

]05 vehículos que no hayan presentado las oportunas instan
cias antes del final de febrero del afio siguiente.

No obstante lo especificado en el párrafo anterior y tenien
do en cuenta las especiales circunstan:eias que concurren en el
presente año, el plazo para la presentación de solicitudes de
bonificación correspondiente a los viajes iniciados entre el 18
de noviembre y el final del año 1972 queda excepcionalmente
ampliado hasta el 31 de marzo de 1973

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimi('nto y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. SS muchos ailos.
Madrid, 30 de diciembre de lD72.~-El Director generaL Jesús

Santos Rein.

Sres. Jefes regionales de Transportes Terrestres y Diputacicnes
de Alava y Navarra.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 19 de enero de 1973 wbre el examen
médico de artltud de los menores de veintiún años,
para el empleo en trabajos subterráneos en las
milUts.

termina la responsabiliüad por falta de cumplimiento de estas
obligaciones.

Por su parto, el Decrt:"tc 792/1961, de 13 de abril, contiene
anUlogos preceptos en sus in tírulos 20 y 21. El Reglamento
para la aplicación de est.e Decreto, aprobiuio por Orden de Q

de mayo de 1962, modificado posteriormente por las de 8 de
abril de 1964 y 29 de septieli"bre de 1966, regula las obligado·
nos y responsabilidades de las Empresas en esta materia, y la
Orden de 12 de enero de 1~6Jestablece las normas reglameh
tarias de carácter médico por las que se han de regir los
reconocimientos, diagnósti::o y calificación de las enfermeda
des profesionales; norma~ que fueron comple~das por Orden
de 15 de diciembr0 de 1965. Preceptos todos éstos que deben
enf,endcrse vigontes en 10 relativo a reconocimientos médicos
a efectos de enfermedades profesiona1es.'

No obstante, las peculiare-sexigencias que se derivan de
la necesaria pro lección que se ha prestar a los trabajadores
inenores de veintiún ai1os, que realizan su actividad laboral
en trabajos subterráneos e~: mInas ycanteias, hace necesa
rio establecer ,un tratamiento mínimo homogéneo para estbs
t.rabajadores, sin per¡ui':;() d0 la apliCflCión de las normas es~

pecificas previstas en cad<l acUvidad concreta que pueda pro-
du.cir riesgo de enfermedad profesional. .

En su virtud, previo informé de la Organización ,Sindical,
a propuesta de las Direcc;ones Generales de Trabajo y deja
Seguridad Scch\l, este Ministerio ha\ tenido a bien -disponer:

ArUculo 1." 1. Sin per¡uicio de lo previsto en las demás
disposiciones especifica" en materia de enfermedades profe
sionales y on las norma;-. reguladoras de sti actividad laboral,
tGdas .las Em presas que empleen trabajadores, m'enores de
veintiún Hilos en trabajos subterráJieos en tninas o' canteras,.
estanin obJ¡gadas a pract icar con respecto a dichos trabaja~

dores un. recünccim-¡en~_o medico previo a fin de comprobar su
aptit.ud para dichos tr~baro,:;, así como reconocilhiento& médi
cos períódicos<

2. La periodicidad úe los reconocimientos a que se refiere
el numero anterior sera sprce-;tral, ~lvo en los supuestos en
que reglamentariamente esté previsto pára los mismos un
plazo de menor duraciél1.

3. Los reconocimiento~ serári a cargo de la Einpresa-y obli
gatorios para el trabaJador, a quien abonará aquélla, si pro
cede, los gastos dú despla7amiento y dietas, así' como la to
talidad del saJurio que por tal causa deje da percibir.

Art. 2." Aparte dD los restantes requisitos de carácter mé·
dieo previstos para los reconocimientos relativos a enferme~

dades profesionales, el reconocimiento médic-& previo, a que
se- refiere el artículo anterior, comprenderá. en todo casó, dos
radiografías pulmonares, uva 8¡llteroposterior y otra latera.!.
acompaúadas de un examen dé baciloscopia y pt;uebas com
pleJ'nentarias de espirometríá y capacldad, respiratoria, Estas
radiografias deberán practicarse igualmente en los reconoci
mientos periódicos cuando así Jo ~iJan las no:rmas específi
cas sobre enfermedades profesionales o cuando el facultativo
que los lleve a cabo lo estimenécesario•.

Art. 3." La Inspección de Trabajo_ vigilará el cumplimiento
de las obligaciones establpddas para las Empresas y los tr~

bajadores en la· presente Orden y propondrá las &ancion"es que
procedan, de acuerdo con 10 dispuesto en el RegJamento Ge
neral de Faltas y Sandon?s del Régimen General de láSegu~

ridad Socio. l. aprobado por De.¡:;reto 289211970, de 12 de .sep·
tiembre.

Art. 4," Las Empresas tendrán 8 dispqsición .de la Inspec
ción de Trabajo y del Jurado de Empresa, Comité de Seguridad
e Higiene del Trabajo o· Enlaces Sindicales ladocumentatión
relativa a los tmbaíadores a que se refiere lá presente Orden y
en la que deben'tn constar los s.ig'uientes datos:

Se faculta a las Direcciones GenefaJ.es de Trabajo y Segu
ridad Social para resolver. en el áID.,bito de sus respectiv8.S

Ilustrísimos señores:

El artículo 191 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abrí! de 1966, establece, para las Empresas que hayan de cu
brir puestos de trabajo con riesgo de enfermodad profesional,
la obligación de practicar un reconocimiento médico previo a
la admisión del trabajador, así como los reconocimientos mé
dicos periódicos que reglamentariamente se establezcan por
el Ministerio de Trabajo y el articulo 192 de la citada Ley de-

nl
b)

el
ba-íO.

Fecha de nacimiento del trabajador:
Naturaleza del trabajO que realiza.
Cürllficado de aptil ud del trabajador. para dicho tra-

DlSPOSICJON FINAL


